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LEY DE LA POLICIA NACIONAL DEL PERÚ 

  
 

DECRETO LEGISLATIVO N.º 1267 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

      

POR CUANTO: 

El Congreso de la República, mediante Ley Nº 30506, ha delegado en el Poder Ejecutivo la 

facultad de legislar en materia de seguridad ciudadana; entre otras materias, conforme a lo 

previsto en el numeral 2 del artículo 2 de la citada ley; 

      

El alcance de la facultad legislativa otorgada, comprende la modificación de la estructura 

organizacional y funcionamiento del Ministerio del Interior, así como perfeccionar el marco 

normativo de la Policía Nacional del Perú; 

     

La realidad nacional exige un proceso de modernización de la Policía Nacional del Perú, con 

el propósito de mejorar la función policial y acercarla a los ciudadanos, hacerla más eficiente, 

transparente y que satisfaga adecuada y oportunamente las necesidades de orden interno, 

orden público y seguridad ciudadana; así como la protección de las personas y comunidad 

en todo el territorio nacional, para lo cual es necesario que la Policía Nacional del Perú cuente 

con una nueva organización y estructura que le permita ejercer sus competencias y cumplir 

sus funciones en servicio de la ciudadanía, contribuyendo al desarrollo económico y social 

del país; y, perfeccionar su marco normativo para la lucha contra el crimen organizado y la 

delincuencia común; 

      

La aplicación de las medidas dispuestas en el presente Decreto Legislativo se financia con 

cargo al presupuesto asignado al Ministerio del Interior, sin demandar recursos adicionales 

del Tesoro Público; 

      

De conformidad con lo establecido por el artículo 104 de la Constitución Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 
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LEY DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 

TÍTULO PRELIMINAR 
 
 

Artículo VII.- Principios Institucionales  

Para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, la Policía Nacional del Perú se orienta por 

los siguientes principios: 

 

1) Primacía de la persona humana y sus derechos fundamentales: La defensa y 

protección de la persona humana, el respeto a su dignidad y a las garantías para el 

pleno ejercicio de sus derechos fundamentales, considerando los enfoques de 

derechos humanos, género e interculturalidad; tienen primacía en el ejercicio de la 

función policial; 

 

 

TÍTULO I 

COMPETENCIAS, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

 

Artículo 2.- Funciones  

Son funciones de la Policía Nacional del Perú las siguientes: 

 

5)  Garantizar los derechos de las personas y la protección de sus bienes, privilegiando 

de manera especial a la población en riesgo, vulnerabilidad y abandono, 

incorporando los enfoques de derechos humanos, género e interculturalidad en sus 

intervenciones; 

 


